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Otras 

Ciencias 

Auxiliares de 

la 

Criminalística 

 

Balística  

 

El término “Balística” se reconoce a la parte de las ciencias físicas, específicamente la mecánica o dinámica 
de los cuerpos, que trata sobre los fenómenos que afectan el movimiento de los proyectiles en el espacio 
y que por lo tanto determinan su dirección y alcance; respondiendo a este concepto también los textos, 
tratados y reglamentos de balística militar. 
La Balística se divide en: (Balística Interior, Balística Exterior, Balística de Efectos) 

 

Clasificación de 

la Balística 

Forense:  

 

Balística Interior 

Balística Exterior 

Balistica de Efectos 

Armas, Concepto y Clasificación 

El Cartucho Concepto y Clasificación 

Estudio del Arma de Fuego 

 

Documentoscópia  

 

Es la técnica que trata de establecer, mediante una 

metodología propia, la autenticidad de escritos y 

documentos y determinar, cuando sea posible, la 

identidad de sus autores. 

Ámbito de Actuación de la Documentoscopia: 

(Producciones manuscritas, Documentos mercantiles, 

Documentos de identidad de todo tipo. Pasaporte 

(nacional y extranjero), D.N.I., cartas de identidad 

extranjeras, títulos de viaje, etc; Documentos cuyos textos 

están confeccionados por procedimientos mecánicos, 

Documentos consistentes en billetes de banco. 

 

Dactiloscopia  

 

Pericia Grafocrítica: es una gráfica biológica complejísima, expresión de la personalidad de un 

sujeto, en la que se integran sistemas, órganos e impulsos procedentes de toda la economía 

del sujeto, viscerales, sensitivos, sensoriales, endocrinales, motóricos y psíquicos, superficiales 

y profundos, en los que prácticamente toda la economía humana interviene 

Se estructura del modo siguiente: Grafopsicología o grafología, Grafocrítica, Diplomática, 

Grafofisiología, Grafonomía.  

Pericia Documentada: El método de análisis que se sigue en la elaboración de los estudios de 

esta naturaleza, se estructura en dos fases perfectamente diferenciadas. La primera, en la que 

se lleva a cabo una minuciosa observación del elemento; y la segunda, en la que se practica una 

detallada comparación del mencionado elemento con facsímiles fehacientemente auténticos, 

todo ello con el auxilio del instrumental adecuado. 

 
Es la ciencia que se propone identificar a las personas físicamente consideradas por medio de la impresión o reproducción 

física de los dibujos formados por las crestas papilares en las yemas de los dedos de las manos. 

El procedimiento consta de 4 principios fundamentales:  

1-El señalamiento antropométrico 

 2-El señalamiento descriptivo  

3-El de las marcas particulares y la fotografía Las medidas practicadas son las siguientes: Talla, brazos y busto, Longitud de 

la cabeza, Ancho de la cabeza, Diámetro bizigamatico, Longitud del pie, del dedo, del auricular izquierdo y del codo. 

 

Traumatología 

Forense 

 

La Traumatología forense es la ciencia que describe o estudia las lesiones provocadas a un cuerpo con el mismo cuerpo de otra persona o con un objeto (arma).  

TRAUMA O LESIÓN: es toda agresión o daño provocado a una parte o el todo de un cuerpo de persona o animal por un objeto, animal, persona, parte del 

cuerpo o por privación de elemento vital. 

Las Lesiones o traumas pueden ser: (Abiertos - Cerrados) 

 

Psicología 

Forense 

La psicología y el derecho encuentran su coincidencia en el hecho de que ambas disciplinas son ciencias humanas y sociales y en que comparten el objeto de 

intervención: la conducta de las personas. En palabras de Munné (1987), “son ciencias llamadas a entenderse como ciencias humanas del comportamiento y 

sociales”. 

En definitiva, podemos concluir que la psicología forense es la denominación que ha recibido la vertiente aplicada de la psicología jurídica, entendiéndose que 

su función principal es la de ofrecer funciones de soporte a las administraciones de justicia. 


